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Sexto.–Solicitud, en su caso, de incorporación a nego-
ciación de las acciones de la sociedad en el Mercado Al-
ternativo Bursátil (MAB).

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales, y, en su caso, adopción de cualquier 
otro acuerdo necesario para la adaptación de la sociedad a 
las normas publicadas en desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y a 
su normativa complementaria.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción y aprobación, si procede, del 

acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accionis-
ta podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de los Audito-
res de cuentas. Asimismo, estarán a disposición de los ac-
cionistas, para su examen en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones de los Estatutos sociales 
propuestas, y el informe sobre las mismas, formuladas por 
los Administradores, pudiendo los accionistas pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta los accionis-
tas que, con cinco días de antelación a la fecha en que ha 
de celebrarse la misma, se hallen inscritos en el Registro 
Contable correspondiente, debiendo acreditarse a través 
del oportuno certificado de legitimación expedido por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores (Iberclear), o sus 
entidades participadas.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan María Figuera Santes-
mases.–24.364. 

 JESÚS ARBEO ALLENDE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Doña Agustina Sánchez Tordesillas, Administradora 
única de Jesús Arbeo Allende, Sociedad Anónima, con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Extraor-
dinaria, que se celebrará en la calle Avenida del Genera-
lísimo, sin número «Finca Pedro», San Bartolomé de las 
Abiertas, 45654 Toledo; el próximo día 05 de junio de 
2006 a las doce horas, con el siguiente orden del día.

Orden del día

Primero.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 4 de los estatutos, establecien-
do nuevo domicilio en la calle Rosario Pino, n.º 8, 8.º A, 
28020 Madrid.

Segundo.–Reelección de doña Agustina Sánchez Tor-
desillas en el cargo de administradora única de la socie-
dad, por un periodo de 5 años.

Los señores accionistas podrán obtener con anteriori-
dad a la Junta, de manera inmediata y gratuita, la docu-
mentación sujeta a aprobación, los textos íntegros de las 
modificaciones estatutarias, así como los informes admi-
nistrativos correspondientes.

Madrid, 25 de abril de 2006.–La Administradora única 
de la Sociedad, Agustina Sánchez Tordesillas.–23.117. 

 JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GARCÍA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 157/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 

instancias de Algeniss Manuel Maldonado Infante, sobre 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 6 de marzo de 2006, 
cuya parte dispositiva, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

Declarar al ejecutado José Antonio López García en 
situación de insolvencia total por importe de 3.508,61 
euros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la ley de procedimiento laboral, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 20 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Miguel Ángel Esteras Pérez.–23.653. 

 JOSÉ FEDERICO BRETÓN LARA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Remedios Albert Beneyto, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
bajo el número 130/05, a instancia de Diana Valeirón 
Barreiro contra la empresa José Federico Bretón Lara, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha 25.4.06 auto por el 
que se declara a dicha empresa en situación de insolven-
cia provisional por la cantidad de 3.081,19 € de princi-
pal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, para su publicación en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil, expido y firmo el 
presente.

Pontevedra, 25 de abril de 2006.–La Secretaria,
M.ª Remedios Albert Beneyto.–23.656. 

 JOSÉ GÓMEZ BENET, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la compañía convo-
ca a los accionistas de la sociedad a la Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en Sant Cugat del Vallés (Barce-
lona), calle Vic, 15, el próximo día 21 de junio de 2006, 
a las diez horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora del 
siguiente día 22 de junio de 2006, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión debidamente infor-
mados por el Auditor de cuentas de la compañía, así 
como la aplicación del resultado y la gestión social co-
rrespondiente al ejercicio social de 2005 (1 de enero al 31 
de diciembre).

Segundo.–Reelección de Auditor de cuentas de la 
compañía.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que hayan 
cumplido con las formalidades y requisitos legales y es-
tatutarios.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación del punto primero del orden del día, así como 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas (artículo 202 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas).

Barcelona, 27 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Gómez Benet.–24.362. 

 KUK INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 19 de junio de 2006, a las 
once horas treinta minutos en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 20 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Miguel A. Recuenco Gomece-
llo.–23.122. 

 LA ENVIA GOLF, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
de la compañía, que se celebrará en su domicilio social 
sito en carretera del Parador a Félix, kilómetro 10,300, 
Vícar (Almería), a las trece horas del día 13 de junio de 
2006, en primera convocatoria, y el día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para tratar sobre el 
siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondientes al ejerci-
cio 2005 y acuerdo sobre aplicación del resultado.
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Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la junta.

Los accionistas podrán consultar, en el domicilio so-
cial, los documentos a aprobar en dicha Junta o bien, si lo 
solicitan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita, a 
partir de la fecha de convocatoria de la Junta General.

Vícar (Almería), 19 de abril de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Francisco Mendoza Mon-
tero.–23.040. 

 LA ESTRELLA DIGITAL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas de La Estrella 
Digital, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en primera 
convocatoria el 22 de junio de 2006, a las doce horas, en 
el domicilio social Montesa, 35, Madrid, o el día 23 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales, 
informe de gestión, propuesta sobre aplicación de resulta-
do y gestión social, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social y obtener de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos y textos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general y en 
especial las cuentas anuales, informe de gestión e infor-
me de auditoría.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Martín Echániz.–23.877. 

 LALLEMAND SPAIN HOLDINGS, S. L.
(Sociedad absorbente) 

LALLEMAND BIO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, aplicables por 
remisión efectuada por el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público que 
el 31 de marzo de 2006, los órganos de gobierno de las 
Sociedades «Lallemand Spain Holdings, Sociedad Limi-
tada»., (Sociedad Absorbente) y «Lallemand Bio, Socie-
dad Limitada» Sociedad Unipersonal» (Sociedad Absor-
bida) decidieron aprobar la fusión por absorción de la 
sociedad «Lallemand Bio, Sociedad Limitada., Sociedad 
Unipersonal» por parte de «Lallemand Spain Holdings, 
Sociedad Limitada», adquiriendo esta última, en conse-
cuencia, el total patrimonio de la Sociedad Absorbida, 
que quedará disuelta y extinguida sin apertura de período 
de liquidación.

La fusión se ha acordado en los términos del Pro-
yecto de Fusión redactado por los órganos de adminis-
tración de dichas sociedades y habiendo sido puesta a 
disposición de los socios, así como de los representan-
tes de los trabajadores, la documentación específica 
señalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar de forma expresa el derecho de los 
socios y acreedores de cada una de las Sociedades parti-
cipantes, a obtener, en el correspondiente domicilio so-
cial, el texto íntegro de las decisiones adoptadas y de los 
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición 

que asiste a los acreedores, en los términos previstos en 
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Barcelona, 27 de abril de 2006.–Don Rejean Landry, 
Presidente del Consejo de Administración de «Lalle-
mand Spain Holdings, Sociedad Limitada», y don Olivier 
P. Clech, Administrador único de «Lallemand Bio, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal».–24.357.

1.ª 9-5-2006 

 LAS ABRAS DE FUENTES, SICAV, S. A.
Convocatoria de la Junta general ordinaria 

y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en Barcelona, avenida 
Diagonal, 415, 5.º, el próximo día 29 de junio de 2006, 
a las 13,00 horas, en primera convocatoria, y, si no hu-
biera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado habido en el 
referido ejercicio social.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Tercero.–Modificación del número y elección o re-
elección de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, prórroga del 
Auditor de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en bolsa de las ac-
ciones de la sociedad. Adopción de un sistema que dote 
de liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la po-
sible incorporación a un mercado organizado; en su 
caso, cese de la actual entidad encargada de la llevanza 
del libro contable y de accionistas y designación de otra 
nueva.

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatu-
tos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Séptimo.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Barcelona, 1 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Jordi Martorell Gonzá-
lez.–24.338. 

 LAS TERRAZAS DE ALHAURÍN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a todos los accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria que se celebrará los días 28 y 29 de junio 
de 2006, en primera y segunda convocatoria, respectivamen-

te, a las trece horas, en la calle Capitán Haya, n.º 7, 1.ª planta, 
de Madrid, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y del informe de 
auditoría correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2005.

Tercero.–Acuerdo de modificación de la naturaleza de 
las acciones de «al portador» a «nominativas» y consi-
guiente modificación estatutaria.

Cuarto.–Dividendo con cargo a reservas.
Quinto.–Elevación a público de acuerdos.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta.

Se recuerda a los socios el derecho contemplado en 
los artículos 144.1.c) de la Ley de Sociedades Anónimas, 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas de 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo, Íñigo Parejo Gámir.–25.447. 

 LEUTER, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad Leuter, Sociedad Anónima, a 
celebrar en la calle Camino de lo Cortao, 34, San Sebas-
tián de los Reyes, Madrid, el 26 de junio de 2006, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el día 27 de junio 
de 2006, a la misma hora, en segunda convocatoria, con 
el fin de deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la entidad, correspondiente 
al ejercicio iniciado el 1 de enero del año 2005, y finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Aceptación, si procede, del informe de ges-
tión formulado por la administración social.

Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Desde la fecha de hoy, los accionistas podrán exami-
nar en el domicilio social todos los documentos que van 
a ser sometidos a aprobación de la Junta, así como el in-
forme de gestión y el informe de Auditores de cuentas. Se 
informa a los señores accionistas del derecho que les 
asiste para solicitar la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Pedro Puig Montserrat.–23.882. 

 LEÓN VALORES SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la Compañía 
que tendrá lugar en las oficinas sitas en Plaza del Mar-
qués de Salamanca, 11, 28006 Madrid, el próximo día 15 
de junio de 2006, a las 12.30 horas, en primera convoca-


